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Con arreglo al artículo 124.4 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local  (LRBRL)  corresponde al  Alcalde el  ejercicio  de las  siguientes funciones:  “b)  Dirigir  la  política,  el

gobierno y la administración municipal, sin perjuicio de la acción colegiada de colaboración en la dirección

política que, mediante el ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas que le son atribuidas por esta

ley, realice la Junta de Gobierno Local”.

El mismo precepto legal señala en su letra k que el Alcalde establece la organización y estructura de la

Administración municipal  ejecutiva,  sin perjuicio de las competencias atribuidas al  Pleno en materia de

organización municipal 

Dentro de cada Área de Gobierno es necesario definir las Delegaciones que constituyen el ámbito de

competencias de gobierno de naturaleza homogénea, o con relaciones de coordinación, que posibilitarán el

cumplimiento de las funciones atribuidas por la legislación, sin perjuicio de preservar la unidad de gobierno y

administración para toda la ciudad,  todo ello en aras de la eficacia y el  beneficio de la ciudadanía de

Córdoba.

Mediante Decreto de Alcaldía nº 8377, de 17 de junio de 2023, se ha establecido dentro de cada Área las

distintas  Delegaciones  indicando  dentro  de  las  mismas  una  breve  descripción  de  sus  funciones.  Se

considera  conveniente  por  esta  Alcaldía  que  las  funciones del  Ayuntamiento  de  Córdoba  relativas  al

voluntariado  que  por  su  ámbito  no  estén  comprendidas  en  las  competencias  de  otras  Delegaciones

municipales  se incluyan dentro de la  competencia de la Delegación de Servicios Sociales.

En este sentido el artículo 21 de la atribuye a las Entidades Locales las siguientes competencias en

materia de voluntariado

“Las entidades locales, en el marco de las competencias propias que tienen atribuidas por la legislación

básica de régimen local y la Ley 5/2010, de 11 de junio, y asimismo, de acuerdo con la colaboración prevista

en  el  artículo  19  de  Ley  45/2015,  de  14  de  octubre,  tendrán  las  siguientes  funciones  en  materia  de

voluntariado:

a) Hacer cumplir las disposiciones de esta ley en las acciones de voluntariado que se desarrollen en el

ámbito local.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba
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b) Conocer las necesidades, así  como apoyar la coordinación de las entidades de voluntariado que

desarrollen actuaciones en materia de voluntariado existentes en su territorio, respetando la independencia

de las entidades que desarrollen programas de voluntariado y las competencias de la Administración de la

Junta de Andalucía establecidas en la presente ley.

c) Establecer, en su caso, los criterios de distribución de los recursos propios, así como conceder ayudas

y subvenciones para el desarrollo de acciones voluntarias en el ámbito de sus competencias, y concertar o

convenir con las entidades que las promuevan los servicios que se estimen oportunos.

d)  Facilitar  a  las  entidades  y  personas  que  desarrollen  acciones  voluntarias  en  el  ámbito  local  los

mecanismos de asistencia técnica, formación e información, así como establecer las medidas de fomento

que, de acuerdo con lo previsto en esta ley, consideren adecuadas.

e) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la elaboración de censos y estadísticas

sobre voluntariado.

f) Realizar el seguimiento, la evaluación y la inspección de los programas de voluntariado que se realicen

en su ámbito territorial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.k).

g) Crear órganos o establecer mecanismos de participación de las entidades que desarrollan programas

de voluntariado en su ámbito de competencias y de acuerdo con lo previsto en materia de participación en la

presente ley.

h) Promover estudios e investigaciones sobre voluntariado en su ámbito territorial y colaborar con las

iniciativas que en esta materia promueva la Administración de la Junta de Andalucía.

i) Cualquier otra que les pudiera delegar la Administración de la Junta de Andalucía”.

Es por ello,  que en el  ejercicio de las facultades que me confiere el  artículo 124 de la LRBRL y el

Reglamento Orgánico General, HE RESUELTO:

PRIMERO.  Modificar el   Decreto de Alcaldía nº 8377, de 17 de junio de 2023, en su apartado primero,

exclusivamente en lo relativo a la Delegación de Servicios Sociales que queda con la siguiente redacción:

“ Delegación de Servicios Sociales

Se  integran  las  actividades  y  servicios  sociales  comunitarios  y  especializados,  que  ejerce  el

Ayuntamiento de Córdoba, así como los de atención inmediata a personas en riesgo de exclusión social, y

demás servicios y unidades establecidas en el correspondiente organigrama. También incluye el desarrollo

de programas especialmente dirigidos a Inmigración así como las funciones relativas al  voluntariado que

por su ámbito de actuación no estén comprendidas en las competencias de otras Delegaciones Municipales,

todo ello  al  amparo de lo  dispuesto  en los  artículos  9.3  y  9.28 de la  Ley 5/2010,  de 11 de junio,  de
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Autonomía Local de Andalucía (LAULA) o por aplicación de lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, o de alguno de los supuestos contemplados en el

artículo 2 de Decreto Ley 7/2014, de 20 de mayo, o por aplicación de lo dispuesto en la Ley 9/2016, de 27

de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía y artículo 21 de la Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del

Voluntariado.

SEGUNDO. El presente Decreto entra en vigor desde su aprobación. Publíquese en el Boletín Oficial de

la Provincia, en el Portal de la Transparencia del Ayuntamiento de Córdoba, y dese cuenta a la Junta de

Gobierno Local y al Pleno Corporativo, en la primera sesión que celebren dichos Órganos.

 

Córdoba, fecha y firma digital

EL ALCALDE

Fdo. José María Bellido Roche

Córdoba, 16 de julio de 2024.- La Concejala con Delegación, Cintia Bustos Muñoz.
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